
OFREZCO PRUEBA DOCUMENTAL

Cámara en lo Contencioso Administrativo. Sala 1

Juicio: MIRANDA NICOLAS OMAR ALÍ c/ EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 

ELECTRICA DE TUCUMÁN (EDET) Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Expte. Nº 192/24

____________________

Agustín Eugenio Acuña, Defensor Oficial en lo Civil y del Trabajo, con 

carácter itinerante, con jurisdicción territorial en los Centros Judiciales Concepción y 

Monteros, por la parte actora, ofrezco la prueba documental acompañada con la demanda 

y el expediente digital, en especial el Legajo M-000813/2021 de la Unidad de Decisión 

temprana del centro Judicial de Monteros ya incorporado a este caso (artículos 418, 329 

y concordantes del CPCCT), a pesar de que si no lo hiciera, igualmente serían valorables 

por los jueces (cfr. doctrina legal de la CSJT en la sentencia 676 del 06/12/95 en el 

proceso "Heraldo J. Iriondo SACIFI s/ Concurso Preventivo - Incidente de Verificación 

Tardía (Casación)"). Pido se la acepte. AAE
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